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ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE PAS FUNCIONARIO DE LA 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

30 de junio de 2015 

 

El miércoles 30 de junio de 2015, a las 12.00 horas, en la Sala de reuniones de la C/ Traviesa, 

3-7, planta baja, comienza la reunión de la Junta de PAS Funcionario, con la asistencia de los 

siguientes miembros: 

 

• Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-USAL) 

• Luis Alberto Sánchez Ávila (CIBIA-USAL) 

• Mª Luisa Pérez González (CIBIA-USAL) 

• Mª Antonia Varas Geanini (CC.OO.) 

• José Manuel Cagigas García (CC.OO.) 

• Mª Anunciación Sánchez García (CC.OO.) 

• Felicísimo Julio Sánchez Martín (CC.OO.) 

• Mª Lourdes González Santos (CC.OO.) 

• Pedro Manuel García Calvo (UGT) 

• Marcelino Muñoz García (UGT) 

• Juan Carlos Pérez Fernández (STECYL) 

• Yolanda Aparicio Rubio (CSIF) 

• Mª Teresa Sánchez Mangas (delegada sindical de CC.OO) 

• Alegría Alonso González (delegada sindical de UGT) 

 

Votos delegados: 

• Mª Francisca Hernández Díez delega su voto en Pedro Pablo Manjón Hierro. 

• Ángel Benito Escudero delega su voto en Luis Alberto Sánchez Ávila. 

• Pedro Manuel García Calvo, que abandona la reunión a las 13.00 h., delega su voto en 

Marcelino Muñoz García. 

• Alberto Estébanez Ruíz delega su voto en Yolanda Aparicio Rubio. 

• José Manuel Marcos Marcos delega su voto en Juan Carlos Pérez Fernández. 

 

Orden del día de la reunión: 

1.- Aprobación si procede del  acta de constitución de la Junta, del día 17 de junio. 

2.- Informe de la Presidenta 

3.- Nombramiento de representantes de la Junta de PAS en las comisiones de: 

• Seguimiento de las listas de espera de interinos.  

• Acciones de Calidad 
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• Gratificaciones 

• Distinciones- 

4.- Asuntos pendientes de la anterior Junta: Bases de la lista de espera, concursos de 

traslados, etc. 

5.- Informe sobre escritos recibidos de Gerencia: gratificaciones extraordinarias, 

complementos de productividad, adjudicación de comisiones de servicio, adscripciones 

provisionales y otras convocatorias. 

6.- Informe y toma de acuerdos, si procede, sobre escritos remitidos a la Junta. 

7.- Ruegos y preguntas 

 

1.- Aprobación si procede del  acta de constitución de la Junta, del día 17 de junio. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2.- Informe de la Presidenta 

La presidenta informa de que el día 25 de junio se presentó un escrito de Comisiones 

Obreras, nombrando como delegada sindical a Mª Teresa Sánchez Mangas. Antes del comienzo 

de esta reunión, se ha recibido escrito de UGT, designando como delegada sindical a Alegría 

Alonso González. 

El pasado martes, 23 de junio, Mª Antonia Varas y Juan González Julián asistieron en calidad 

de presidentes de la Junta de PAS Funcionario y del Comité de Empresa de PAS Laboral, 

respectivamente, al sorteo de las plazas para los cursos de riesgos laborales que imparte la 

Oficina de Prevención. 

El mismo día se reunió la Comisión Económica del Consejo de Gobierno, donde se planteó, a 

iniciativa del Vicerrector de Investigación, la creación de tres nuevos servicios de Nucleus. 

Dos de ellos se devolvieron sin aprobar, pues implicaba una modificación de la RPT fuera de 

los cauces de la negociación; el tercero se aprobó, con la condición de retirar cualquier 

referencia a la RPT del PAS Laboral. 

El 25 de junio se celebró la reunión del Consejo de Gobierno, en el que, además de tratarse 

temas referidos al PDI, se habló sobre el aumento del capital social de Cursos Internacionales 

por incorporación de las acciones de Mercatus. Son los primeros pasos para fusionar ambas 

sociedades, que dejarían de depender de la Fundación General de la Universidad de 

Salamanca. 

Pedro Pablo Manjón Hierrro (CIBIA-USAL) pregunta si se puede tener un informe de cómo van 

las listas de espera. Mª Anunciación Sánchez García (CC.OO.)  le comenta las incidencias 

surgidas y el porqué de algunas exclusiones de la lista. Tanto ella como Juan Carlos Pérez 

Fernández (STECYL) dicen que las habidas son justificadas, de acuerdo a los criterios de las 

bases de lista de espera. Mª Anunciación Sánchez García informa de que ahora están 

contratando personal para las secretarías de los centros que han perdido gente por 

comisiones de servicio, mientras se resuelven los concursos, debido a las fechas críticas para 

el trabajo en estas unidades. 
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3.- Nombramiento de representantes de la Junta de PAS en las comisiones de: 

• Seguimiento de las listas de espera de interinos: 

CIBIA propone a Pedro Pablo Manjón Hierro y STECYL a Juan Carlos Pérez Fernández. 

Se aprueba por unanimidad.  

• Acciones de Calidad: 

CC.OO. propone a Mª Lourdes González Santos y CIBIA propone a Pedro Pablo Manjón 

Hierro. Se resuelve mediante votación en la quedan empatados (Mª Lourdes González 

con los votos de CC.OO. y STECYL, y Pedro Pablo Manjón con los votos de CIBIA y 

CSIF; UGT se abstiene). CIBIA retira su candidatura, por lo que Mª Lourdes González 

Santos será la representante en dicha comisión. 

• Gratificaciones: 

Se nombra uno por sindicato, por lo que quedan Pedro Pablo Manjón Hierro (CIBIA-

USAL), Juan Carlos Pérez Fernández (STECYL), Yolanda Aparicio Rubio (CSIF), 

Marcelino Muñoz García (UGT) y Mª Anunciación Sánchez García (CC.OO). 

• Distinciones: 

Pedro Pablo Manjón (CIBIA-USAL) comenta que a esta comisión debe ir, por afinidad 

de temas, la representante de la Comisión de Acciones de Calidad, es decir, Mª 

Lourdes González Santos. 

 

4.- Asuntos pendientes de la anterior Junta: Bases de la lista de espera, concursos de 

traslados, etc. 

En cuanto a la Oferta de Empleo Público, se retira del orden del día, puesto que ya estaba 

aprobada. Pedro Pablo Manjón y Luis Alberto Sánchez Ávila, ambos representantes de CIBIA-

USAL, proponen que se le pregunte al Gerente si ya está tramitada ante la Junta de Castilla y 

León, ya que solicitó el informe con mucha urgencia. Se acuerda por unanimidad preguntarle.  

Sobre las bases de lista de espera y concursos, Mª Antonia Varas Geanini (CC.OO.) recuerda 

que en la última reunión sobre este asunto, el 13 de mayo, el Gerente se comprometió a 

enviarnos un documento por escrito sobre su propuesta de vincular ambos temas, incluso 

también con el de la jubilación de los funcionarios: retiraría la posibilidad de sacar vacantes 

a otras AAPP a cambio de baremar los servicios prestados hasta el 2014 para el segundo 

tramo de la lista y realizar una gestión más estricta de las listas. 

Tras un intenso debate se acuerda pedir al gerente una reunión para tratar este tema. 

Respecto a las convocatorias de concursos internos publicadas en El Gerente informa, la 

presidenta dice que faltan muchas plazas por sacar y que CC.OO sigue defendiendo el que se 

tienen que sacar todas las vacantes. Parece ser que el gerente ha dicho que le urge el 

informe de la Junta de PAS en este asunto.  

Se habla concretamente sobre la plaza de Cooperación, que depende de Relaciones 

Internacionales en la RPT, pero que estaba situada en el SAS, a todos los efectos. Pedro 

García Calvo (UGT) dice que la gerencia debe definir claramente dónde tiene que estar, con 
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dependencia orgánica y funcional del mismo órgano. Pedro Pablo Manjón (CIBIA-USAL) se 

teme que la quieran amortizar. Prosigue el debate sobre otras plazas que tampoco salen. 

Mª Antonia Varas (CC.OO.) propone que, antes de informar nada, se le pida al gerente un 

listado actualizado de vacantes, adscripciones provisionales, comisiones de servicio, etc. 

Pedro García Calvo (UGT) dice que se condicione nuestro informe al envío de dicho listado. 

Se acuerda por unanimidad. 

Pedro Pablo Manjón (CIBIA_USAL) plantea el problema que tienen los aprobados en la última 

oposición, a los que han obligado a irse fuera de Salamanca por no sacar todas las plazas 

vacantes para la oposición, si sacan el concurso de los Puestos Base en septiembre. Se 

discute sobre posibles soluciones, pero hay que preguntarle al gerente. 

A las 13.00 h. Pedro García Calvo (UGT) abandona la reunión. 

Mª Anunciación Sánchez García (CC.OO.) habla sobre los planes del gerente para reforzar los 

departamentos, que no se han hecho efectivos, y Marcelino Muñoz García (UGT) propone que 

le planteemos el asunto en la futura reunión. 

En cuanto al listado de asignación de áreas que nos ha enviado el gerente, Pedro Pablo 

Manjón (CIBIA-USAL) dice que el gerente nos envía una mera actualización de la asignación de 

áreas y que debemos incorporarlo como parte del acuerdo para intentar solucionar los 

problemas que venimos observando con el actual baremo. La presidenta plantea la necesidad 

de formar una comisión para su estudio. Pedro Pablo Manjón dice que se puede mejorar el 

baremo, en lo que se refiere a su desarrollo. Se acuerda por unanimidad, y cada grupo 

comunicará por correo electrónico a su representante. 

 

5.- Informe sobre escritos recibidos de Gerencia: gratificaciones extraordinarias, 

complementos de productividad, adjudicación de comisiones de servicio, adscripciones 

provisionales y otras convocatorias. 

Se habla sobre todas las comisiones de servicio y se informa positivamente la petición de un 

compañero que aprobó la última oposición de Ayudantes de Biblioteca y que ha sido 

reclamado por la Universidad Carlos III de Madrid. 

Marcelino Muñoz García (UGT) propone que se le pregunte al gerente sobre el lío preparado 

con las comisiones de servicios, aunque parece que el motivo fundamental era cubrir el 

trabajo de las secretarías hasta septiembre. 

Por lo que se refiere a las adscripciones provisionales, se incide especialmente en el caso de 

de una compañera a la que se adscribe a Cursos Internacionales, pero va a hacer funciones en 

Contabilidad Analítica. Alegría Alonso González (UGT) expone el problema porque la 

compañera se ha dirigido a UGT, pues con nombramientos como este nunca va a adquirir 

conocimiento de puesto para poder optar en próximos concursos a posibles plazas de su 

interés.  

Mª Lourdes González Santos (CC.OO.) propone que le pidamos al Gerente, dada la especial 

situación de la plaza de Cursos Internacionales, que se amortice esta y se cree una de 

similares características en Contabilidad Analítica, adscribiendo provisionalmente a esta 

compañera a la nueva creada. Se acuerda por unanimidad.  



 
 

 

 Página 5 de 5  

 

Yolanda Rubio Aparicio (CSIF) plantea que se le pida al gerente una nueva forma de 

funcionar, con más explicaciones por escrito y más transparencia. Todos estamos de acuerdo, 

aunque se comenta que la comunicación informal es algo innato a esta Universidad. 

Se trata el asunto de las gratificaciones extraordinarias, y se llega al acuerdo de pedir 

explicaciones por la recibida por la persona que está llevando la administración del edificio 

I+D+i. El Gerente nos informó hace tiempo que había encargado a esta persona la gestión del 

edificio I+D+i, pero que esto no comportaba ninguna retribución. Además, es fija en su 

cuantía y periódica en su devengo, lo que choca con lo estipulado por la norma. 

Se trata también sobre los complementos de productividad y se acuerda preguntarle al 

gerente por qué el Negociado de Gastos de Investigación no sale a comisión de servicios, 

como suelen hacer, y le dan productividad a un compañero. 

 

 6.- Informe y toma de acuerdos, si procede, sobre escritos remitidos a la Junta. 

Se acuerda pedir las jornadas de tarde para la secretaría del decano de Filosofía y para dos 

Jefas de Sección del Servicio de Archivos, según solicitudes de dichas personas a esta Junta. 

Se pedirá actualización de las jornadas de tarde, según los criterios que se aprobaron hace 

años y que, según Mª Teresa Sánchez Mangas (CC.OO), no se han venido cumpliendo. 

 

7.- Ruegos y preguntas 

Mª Anunciación Sánchez García y Mª Teresa Sánchez Mangas, de CC.OO.,  proponen que haya 

un día fijo al mes para la celebración de plenos ordinarios de la Junta de PAS. No hay 

oposición. 

Juan Carlos Pérez Fernández (STECyL) propone que se agilice el envío de la documentación 

 por parte de la Secretaría de la Junta de PAS a los miembros de la misma, de forma que 

dicha documentación se reciba prácticamente "ON LINE", es decir, en el momento en que 

ésta llega a manos de la Junta de PAS, a través de su Presidencia o Secretaría.  

Tras un breve dialogo en el que se valora dicha propuesta, Mª Lourdes González Santos 

(CC.OO.) propone que se solicite al gerente que nos abran una cuenta en Studium para la 

Junta de PAS, de forma que sea más fácil el acceso a la documentación. Se acepta la idea. 

Luis Alberto Sánchez Ávila (CIBIA-USAL) pregunta si sabemos algo sobre evaluación del 

desempeño. Se le contesta que no sabemos nada. 

Y sin haber más temas que tratar, la Presidenta levanta las sesión a las 14.15 horas.  

 

En Salamanca, a 30 de junio de 2015 

 

La Secretaria de la Junta Vº Bº La Presidenta 

 

 

Mª Lourdes González Santos Mª Antonia Varas Geanini 
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